
                                                             

                         TALLER DE CIUDADANÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

OA 6:  Reflexionar personal y grupalmente sobre diversas formas de participación y su aporte 

al fortalecimiento del bien común, considerando experiencias personales, fenómenos sociales 

contemporáneos y las perspectivas del republicanismo, el liberalismo, y el comunitarismo. 

Habilidades a desarrollar: 

- Elaborar interpretaciones y argumentos, basados en fuentes variadas y pertinentes, haciendo uso ético 

de la información. 

- Comunicar explicaciones, conclusiones u opiniones fundamentadas. 

Instrucciones: A partir del uso del texto Educación ciudadana 3°Medio y de fuentes (gráficos, 

documentos) debe trabajar con su compañero en el análisis de documentos y responder las preguntas en 

cada actividad. 

Duración: 2 clases.                                    



                 Recurso 1: Indicadores de participación ciudadana (pág,28) 

 



                       ¿De qué manera afecta el fenómeno descrito en el gráfico a nuestra democracia? 

 



 

 

RESPONDE JUNTO A TU COMPAÑERO:  

1.- SEGÚN EL RECURSO 1 ¿CUÁLES SON SUS PROPIOS NIVELES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL? ¿QUÉ LES FALTA? 

2.-¿DE QUÉ MANERA EL FENÓMENO DESCRITO EN EL RECURSO 2 PONE EN RIESGO LA DEMOCRACIA? 

3.- RESPONDE LA PREGUNTA 3 Y 4. ( pág. 29) 



                                                  LA PARTICIPACIÓN ELECTORAL. - 

HABILIDADES A DESARROLLAR:  

-ELABORAR INTERPRETACIONES Y ARGUMENTOS A PARTIR DE GRÁFICOS.   

1.- RESPONDE OBSERVANDO EL SIGUENTE GRÁFICO RECURSO 1, RECURSO 2 (PÁG. 30) 

a)-¿CÓMO HA SIDO LA PARTICIPACIÓN ELECTORAL EN CHILE DURANTE LAS ÚLTIMAS DÉCADAS? 

b)- ¿CÓMO INCIDIÓ EL VOTO DE CHILENOS EN EL EXTRANJERO (2016)? 

c)-AVERIGUA, ¿POR QUÉ SE HIZO UN PLEBISCITO EL 2020? ¿CÓMO FUE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA? 

2.- ANALIZA EL RECURSO 3 SOBRE LA ELECCIÓN DE BORIC: 

- ¿CÓMO INTERPRETAS LA NOTICIA? ¿CUÁLES SON TUS ARGUMENTOS? 



 

 

 



 

 



LEY DE INSCRIPCION AUTOMATICA Y VOTO VOLUNTARIO 

 
 

 OPINA AL RESPECTO: ¿Qué opinas sobre el voto voluntario?  ¿Has escuchado hablar de la idea de bajar la edad a 16 

años para sufragar? Fundamenta tus opiniones. 

 

 



¿Cómo participar en la búsqueda del bien común? 

El objetivo del Estado es el bien común. El bien común “no se refiere al bien de todos -como si todos fueran una unidad real-, sino el 

conjunto de condiciones apropiadas para que todos -grupos intermedios y personas individuales- alcancen su bien particular” (López, 

1994). (Biblioteca Nacional de chile, BCN) 

Según la corriente aristotélica-tomista, el fin objetivo del bien común está dado por la búsqueda del orden, la justicia, el bienestar y la paz 

externa. En tanto que el fin subjetivo trata de los objetivos propios de cada Estado, cuyos contenidos varían según el tipo de sociedad y 

el momento histórico como también la doctrina política imperante. Por otro lado, autores como John Stuart Mill, entienden el bien común 

como el resultado de un sistema ordenado, que permita el desenvolvimiento humano en su diversidad, permitiendo la autorrealización 

(Mill, 1984; Berlin, 2003). 

Modernamente, el filósofo John Rawls ha sostenido que las sociedades bien ordenadas, con concepciones liberales de la justicia política 

igual tienen una concepción de bien común, es decir, “el bien común de alcanzar la justicia política para todos los ciudadanos y de 

preservar la cultura libre que esa justicia hace posible” (Rawls, 1995). También ha afirmado que “se supone que el gobierno aspira al bien 

común, esto es, a mantener las condiciones y alcanzar los objetivos que son del mismo modo ventajosos para todos” (Rawls, 1979). 

De acuerdo a la Constitución Política chilena, la finalidad del Estado es estar al servicio de la persona humana promoviendo el bien 

común. De tal modo, debe crear las condiciones que permitan a todos y a cada uno de los chilenos, su mayor realización tanto espiritual 

como material posible, respetando los derechos y garantías constitucionales. Además, es deber del Estado resguardar la seguridad 

nacional, dar protección a la población, la familia y su fortalecimiento, promover la integración armónica de todos los sectores de la Nación 

y asegurar el derecho de las personas a participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional (artículo 1°). 

Actividades.- 

1.-Lea el texto anterior y entrega tu definición sobre Bien común, ¿Cómo podrías colaborar en tu vida cotidiana al bien común? 

2.- Analiza el recurso 2 pág. 32 del texto. “¿Qué es un gobierno digital?: responde ¿Qué tramites realizas tú y tu familia usando internet? 

Elabora una lista, señalando tipo de trámites, la categoría a la que corresponde según el recurso 2 y servicio o institución responsable. 


